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PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 11 DE 2007 
SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El inciso 2° del artículo 371 de la Constitución Política 
quedará así: “Serán funciones básicas del Banco de la República: mante-
ner el equilibrio de los indicadores macroeconómicos a través del control 

-
-
-

Artículo 2°. El inciso 3° del artículo 371 de la Constitución Política 
quedará así: “El Banco de la República deberá presentar un informe anual 

-

será elaborado de manera conjunta por las Comisiones Económicas de 

cinco (45) días de antelación a la fecha de presentación de dicho informe 

Artículo 3°. El inciso 1° del artículo 372 de la Constitución Política 
quedará así: “La Junta Directiva del Banco de la República será la auto-

Artículo 4°. Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 372 de la 
Constitución Política: 

“Parágrafo. -
ticamente se les prorrogará el período de gestión a los dos últimos miem-
bros de la Junta Directiva del Banco que fueron elegidos por el Presidente 

deroga todas las disposiciones contrarias. 

Senador de la República.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Banco de la República tiene frente al Gobierno Central. Las directivas del 
Banco continúan escudándose tras el vago argumento de no ser temas de 

Las grandes inquietudes que quedaron en este recinto legislativo fue-
ron: ¿Quién puede controlar o rondar al Banco de la República? ¿Se que-
da corta la Constitución Política en las funciones impartidas a la Banca 
Central? ¿La integración de la Junta Directiva del Banco obedece a los 
parámetros que se hacen necesarios para obtener la autonomía de la Ban-
ca? ¿La reelección presidencial cambia las reglas del juego en cuanto a la 
conformación de la Junta Directiva?

presento a consideración del Congreso de la República a través de este 

a través de la Constitución se le asignan al Banco. Esto debido a que la 
-

-
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la revaluación se ha convertido en la primera arma mortal para el sector 

somos el país más revaluado del mundo en los 12 meses corridos lleva-

efectivo que no se encuentra en el dato de las remesas.

-

turno.

fundamental que se eleve a rango constitucional la presentación anual de 

la República se hace fundamental precisar que en Colombia la autonomía 
orgánica del Banco de la República data del año 1923. Año en el cual se 
creó la Banca Central. Desde sus inicios…

de la Banca Central.
Un organismo de tal importancia en el desarrollo económico de nues-

administrar las reservas internacionales; ser prestamista de última instan-

límite o control legal. 
La Constitución ha convertido al Banco de la República en un orga-

-

Junta Directiva como miembro de ella. 
-
-

por ende su capacidad adquisitiva. Esto demuestra que están adoptando 

ejemplo palpable de esta situación es el reajuste del salario mínimo que 
-

macroeconómicas?
Pasando al tema estructural de la autonomía del Banco de la República 

se hace fundamental precisar que en Colombia la autonomía orgánica del 
Banco de la República data del año 1923. Año en el cual se creó la Banca 
Central. Desde sus inicios se le consideró un organismo autónomo de na-

La Constitución -
-
-

-

mo para la culminación de aspiraciones políticas o laborales de carácter 
individualista. Quedando sujetas las decisiones básicas en la política eco-

momentos con la reelección presidencial.

-

De igual importancia es que el Auditor General del Banco de la Repú-
blica sea nombrado directamente por el señor Presidente de la República 

-

ejercida por los miembros de la Junta Directiva del mismo.
-

-

que al ser efectiva una reelección todos los miembros del Banco termi-
narían siendo nombrados directamente por el Presidente. Frente a este 

Banco de la República.

ordena constitucionalmente la prórroga automática del período de gestión 
de los dos últimos miembros nombrados por el Presidente de la Repúbli-
ca inmediatamente anterior al reelecto. Esta adición tiene como objetivo 
primordial no dejar a la Junta Directiva del Banco de la República como 

cuatro miembros que serían elegidos directamente por el Presidente re-
-

mía del Banco de la República. 

la Junta que dirige la Banca Central de nuestro país. 

por medio de la cual regulo las inhabilidades de los miembros de la Junta 

-

-

Senador de la República.

SENADO DE LA REPUBLICA
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SENADO DE LA REPUBLICA

Señora Presidenta:
-

me permito pasar a su 

-
-

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA

-
-

sea publicado en la Gaceta del Congreso.
Cúmplase.

P R O Y E C T O S   D E   L E Y
PROYECTO DE LEY NUMERO 52 DE 2007 SENADO

SENADO DE LA REPUBLICA

Doctor

Secretario General
Senado de la República
Despacho
Doctor Otero:

-
-

 teniendo en cuenta que el objeto de la iniciativa es reglamentar la com-

para lograr la efectiva protección de los derechos de los consumidores.
-
-

ponente el honorable Representante Pedrito Tomás Pereira presentó po-
nencia favorable (Gaceta

El Congreso de la República
DECRETA:

CAPITULO UNICO
Artículo 1°.

-

-

usado en buen estado.
Artículo 2°. 

usados

-

satisfacción de una o más necesidades de carácter personal del denomi-
nado consumidor. 

Consumidor: -

Idoneidad de un bien o servicio: Su aptitud para satisfacer la nece-
-

adecuada satisfacción de la necesidad o necesidades para las cuales está 
destinado.

el patrimonio económico.
Artículo 3°. Solamente podrán funcionar las casas comerciales de 

-

Artículo 4°. . Las casas comerciales de compraventa de ve-

-
-

cedimiento.
-
-

merciales de compraventa de vehículos usados deben otorgar a los con-
sumidores.

-
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Artículo 5°.

las funciones propias de las actividades comerciales del Decreto 3466 

-
Conciliación.

Artículo 6°. . El documento suscrito en la Concilia-
ción
normas vigentes; la cual prestará mérito ejecutivo ante los Jueces de la 

-
tisfacción plena del bien o servicio o en su defecto a la devolución de 
dinero con la debida rentabilidad legal por el tiempo que dure la contro-
versia

Artículo 7°. . Quien realice la actividad de Compraventa de 

con multas que oscilarán acorde con la gravedad de la falta e iniciaría con 
veinte 20 hasta cien 100 salarios mínimos mensuales vigentes que por el 

.
ocasionados por el indebido servicio prestado en las casas comerciales 

-
solvencia de las casas comerciales de compraventa de vehículos usados.

Artículo 9°. 

que deben suministrar las casas comerciales de compraventa de las que 

Artículo 10. .

-
mento del Guainía; 
departamento del Tolima

EXPOSICION DE MOTIVOS

-

-
des comerciales que de una u otra forma ejercen las personas jurídicas 

-

-

-

económico y social justo -

nuestro.

-
garantizar la efectividad de los 

principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución

la vigencia de un orden justo

-

-

-
ceso a la justicia. Artículo 145. “

Artículo 147.

-
-

-
múnmente conocemos como Garantías

-

-

legislación impropia al respecto. Siempre nos preguntaremos hasta cuán-
do los propietarios de este tipo de actividades comerciales abusarán de su 

de las soluciones al respecto. Programas como Día a Día

el espacio Qué tal esto. 

-
-

-

-
los; para lograr lo que comúnmente llamamos gemeleo de vehículos

-

repuestos usados de origen o procedencia dudosa. 
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-

cometiendo injusticias por parte de algunas empresas comerciales dedi-
-

mativos adicionales a la incansable labor que en la actualidad viene rea-

a los ciudadanos colombianos alternativas idóneas e inmediatas como 

-
cionar estas controversias.

-
mento del Guainía; 
departamento del Tolima

SENADO DE LA REPUBLICA

El día … del mes de … del año … se radicó en este despacho el Pro-
-

SENADO DE LA REPUBLICA

Señora Presidenta:

-

-

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA

-
-

sea publicado en la Gaceta del Congreso.
Cúmplase.

* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 92 DE 2007 SENADO

DECRETA:

Artículo 66.  Para 

Nacional escogerá entre los coroneles o capitanes de navío que cumplan 

-

Comando General. 

ascenderán al grado de Brigadier General o Contralmirante dentro del 

Artículo 69. -

-
-

acreditará para el ascenso a Brigadier General o Contralmirante.
-

Artículo 71.
 El Co-

-

los cursos mencionados.
-
-

disciplinaria.
Artículo 4°. . En las Escuelas de formación de 

femenino que ha ingresado pueda acceder a las especialidades de mando 

-

policial de los varones.

para cada cargo. 
Artículo 5°. 

. El nombramiento de gerentes o directores de las 

hará el Presidente de la República con base en una terna presentada por el 

quedará así: 
Artículo 25.  Para ascender al grado de Bri-

-

manera satisfactoria la totalidad de los programas de capacitación que para 
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Artículo 7º. 

-

Senadora de la República.
EXPOSICION DE MOTIVOS

-

-

-
-

te llegar al rango de brigadier general o contralmirante.

poder ingresar a las Escuelas de formación de cadetes en las especialida-

-

-

-

mujeres Colombianas deben tener la posibilidad de concursar en iguales 
condiciones con los hombres en los trabajos más riesgosos como es por 
ejemplo el de las Armas. La única restricción válida para desempeñarse 

el rendimiento operacional que demuestre cada persona (hombre o mujer) 

-

de las armas. 
-

-

-

-

han ocupado en general cargos administrativos de nivel medio como son: 

-

-

-

señal de incapacidad.
-

cual indica que el folio de vida es el único documento válido para evaluar 
-
-

-
sar en las mismas condiciones que los hombres; para ascensos a los más 

-

los cargos directivos no han sido ocupados por mujeres (con una o dos 

-

-

-
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-

-
-

-

acceder a lo más alto de la carrera militar o policial. Las profesiones que 

Fundamentos Constitucionales

Artículo 13: igualdad de oportunidades sin discriminaciones. 
Artículo 40: derecho de todo ciudadano a acceder al desempeño de 

-
criminación de la mujer. 

De otra parte Colombia suscribió tratados internacionales como la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

que comportan discriminaciones hacia la mujer. 
Fundamentos de hecho

General o Contralmirante.

-
-

contraviniéndose de esta forma nuestra Carta Política.

Senadora de la República.
SENADO DE LA REPUBLICA

Señora Presidenta:

-

-

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA

-
-

sea publicado en la Gaceta del Congreso.
Cúmplase.

* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 114 DE 2007 SENADO

El Congreso de la República
 DECRETA:

sea la de recaudar encuestas en relación con preferencias de orden elec-
-

pectiva elección. 

-
drán ser divulgados por ningún medio a la opinión pública. 

Artículo 2°. Las empresas encuestadoras deberán contar con una audi-
-

del orden electoral. 
Artículo 3°. Las encuestas no podrán ser publicadas en forma parcial. 

Artículo 4°. Las empresas encuestadoras que no cumplan con los ar-

o a la repetición de las mismas. 
-

posiciones que le sean contrarias. 

Senador de la República.
EXPOSICION DE MOTIVOS

-

-
-

secuencias de esta revolución informática que ha transformado al mundo 

La función de las encuestas es servir de insumo para la toma de de-

-
niendo en cuenta el medio ambiente en el cual la opinión dominante se 

decide su opción de voto en momentos anteriores a la votación. Es el 
-

ción de encuestas electorales en los días inmediatamente precedentes a la 

-

cambian la opción de voto de este tipo de ciudadano.

-
rable hacia un candidato. Nos preocupa también el contenido de la infor-
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la manipulación de masas? No es necesario hacer profundos análisis para 
-

miento humano de los informados. 
-

-
dad de recursos. Por eso se dice que quien gana las encuestas es quien las 

verídica.
-

cado es fundamental a nivel político. El sondeo efectuado en épocas 
-

de su entorno. 
Sin embargo al encontrarse esta actividad desprovista de toda regu-

la posible manipulación que le puedan dar a la información. 

actividad de tal importancia en la vida política de la Nación. 

la publicación de encuestas electorales se está pretendiendo regular la ac-
-

-

-

de las empresas encuestadoras con la función propiamente electoral que 

-
cuestas se pueden hacer hasta el último minuto de la elección pero lo que 
no podrán ser publicadas hasta quince días antes del respectivo comicio.

momento regula funciones o facultades de las autoridades estatales en el 

parámetros para las funciones propias de una empresa de carácter privado 

la intención del voto del ciudadano. Y la intención del voto del ciudadano 
nunca podrá equipararse al voto real del ciudadano. Es precisamente en 

requiere que días antes al comicio electoral las encuestas se encuentren 
provistas de control. De un lado se presenten las encuestas al ciudadano 

-
tinios privados.

En Colombia el único medio que tiene el ciudadano para hacerse sentir 

-

opinión pública de acuerdo a la orden de quien tenga la capacidad para 
contratar el servicio. Esto hace que las encuestas sean un instrumento 

-
gular el contenido de este tipo de encuestas “creando al unísono una “co-
misión de encuestas (commission des sondages) encargada de estudiar 

-

cualquier medio de comunicación durante los cinco días anteriores al de 

España.

directrices de una Nación democrática como la nuestra. 
De igual forma informo a ustedes que a lo largo del trámite legislativo 

-
ción sobre el manejo de las encuestas a nivel internacional. 

Senador de la República.
SENADO DE LA REPUBLICA

Camilo
.

SENADO DE LA REPUBLICA

Señora Presidenta:

-

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA

-
-

sea publicado en la Gaceta del Congreso.
Cúmplase.
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PROYECTO DE LEY NUMERO 115 DE 2007 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. -
ridades les den a las comunidades afrocolombianas e indígenas adecuada 

-
ción en las instancias de decisión de la sociedad civil.

incluidas dentro de las comunidades afrocolombianas.
Artículo 2°.  Para los efectos de 

Artículo 3°.  Para los efectos de 

-

Rama Judicial.
Artículo 4°. 

 La participación de las comunidades étni-
cas en los niveles decisorios de las entidades señaladas en los artículos 

nominadoras las siguientes reglas:

miembros de las comunidades afrocolombianas o indígenas;

(10%) de los cargos de otros niveles decisorios serán desempeñados por 
miembros de las comunidades afrocolombianas o indígenas.

-

porcentajes aquí previstos.
Parágrafo. El incumplimiento de lo ordenado en este artículo será cau-

-
go hasta por treinta (30) días; en caso de reincidencia la sanción será de 

Artículo 5°. . Lo dispuesto en el artículo anterior no se apli-

se proveen por el sistema de ternas o listas.
Artículo 6°.  Para el nom-

bramiento en los cargos que deban proveerse por el sistema de ternas se 

perteneciente a las comunidades afrocolombianas o indígenas.
Para la designación en los cargos que deban proveerse por el sistema de 

por ciento (30%) de miembros de las comunidades étnicas. La autoridad 

Artículo 7°.  En los casos 
-

peciales de la Administración Pública en los que la selección se realice 

la participación de las comunidades étnicas en un porcentaje mínimo de 
treinta por ciento (30%) como integrantes de las autoridades encargadas 

Parágrafo. El incumplimiento de lo ordenado en este artículo será san-
cionado en los términos previstos en el parágrafo del artículo 4° de la 

 El Depar-

enviará a las instituciones de educación superior la información sobre los 

para desempeñarlos.
Artículo 9°. -

-
mover la participación de las comunidades étnicas en las instancias de 
decisión de la sociedad civil.

Artículo 10. -
 Dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia 

-

El Gobierno apropiará en el presupuesto nacional los recursos necesa-
rios para la ejecución del plan.

Artículo 11. -
Serán instrumentos básicos del Plan de 

-
ción de los valores de las comunidades étnicas;

los niveles de decisión del sector privado;
-

d) Disposición de mecanismos efectivos de asistencia técnica;
e) Divulgación permanente de los derechos de las comunidades étni-

Artículo 12. -

-
-

artículos anteriores.
Artículo 13.  El Consejo Superior de 

Dirección Administrativa del Congreso de la República presentarán a la 
Procuraduría General de la Nación un informe anual sobre la provisión 

-
to del Plan Nacional de Promoción para las comunidades étnicas.

Artículo 14.
de la República deberán incluir miembros de las comunidades étnicas 
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-

los servidores públicos en las diferentes áreas.
-

tes de comunidades étnicas una participación del 30% en los concursos 

ingreso del 30% en las universidades del Estado.
Parágrafo. El incumplimiento de esta disposición será causal de mala 

conducta.
Artículo 15.

-

en especial en:
a) la conformación de sus instancias de decisión;
b) La integración de listas de candidatos a cargos de elección en pues-

tos con posibilidades de resultar elegidos.
Artículo 16.  Además 

siguientes funciones: 
a) Promover la participación de los campesinos de comunidades ét-

b) Facilitar a las comunidades étnicas el acceso a la propiedad de 
la tierra rural. La adjudicación de tierras dentro de los programas de 

permanentes;

Artículo 17.  El Gobier-
-

comunidades étnicas.
 El Procurador General de la Nación 

Artículo 19.

Senadora.
EXPOSICION DE MOTIVOS

Consideraciones generales

-
-

de -
-

el Estado promoverá las condiciones 

los grupos discriminados o marginados
mías).

-

comprende entre sus varias manifestaciones el acceso al desempeño de 

-

desventaja.
La discriminación de los grupos étnicos en la toma de decisiones se 

presenta no solo en el acceso a la esfera propiamente política (Congreso) 

-
blicos del nivel decisorio ocupados por miembros de los grupos étnicos. 

decisión en la Administración Pública Nacional o en las Altas Cortes? 

-

unos cuantos: un general de la Policía Nacional (hace un año fue ascen-

no cuenta con afrodescendientes o indígenas en los cargos de Director de 
-

-
dentes de gremios o de grandes empresas nacionales ni miembros de sus 
juntas directivas. 

Un ejemplo ilustra la marginación de las minorías étnicas: la instancia 
supuestamente más representativa de los intereses de los grupos étnicos 

ninguno de los grupos étnicos.
-
-

Que esto es así lo demuestra el hecho de que las regiones de comunidades 
negras e indígenas son las que presentan los indicadores de desarrollo 

nacionales.
Así lo consigna el Documento Conpes 3310 del 20 de septiembre de 

“ -
blación Negra o Afrocolombiana”
que en desarrollo del artículo 55 transitorio de la Constitución el Estado 

una política orientada al grueso de la población negra o afrocolombiana 
que se encuentra en 

. Por 

que haga tan claro reconocimiento de las precarias condiciones de vida 

Es indiscutible la situación de desventaja de las comunidades indíge-

Nacional el que admite ese estado de cosas. 
-

cual “…
-
-

la inequidad social en que viven las comunidades negras. Citamos los 
siguientes:

– El 72% de la población afrocolombiana se encuentra en los niveles 1

-
ción no afro se ubica en estos dos quintiles.

– La tasa de desocupación de la población afrocolombiana es superior 

2003).
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-

la población no afro (26%).
-

-
tras el promedio nacional es del 24%.

– En salud la situación de la población negra es más crítica que la del 

-
-

no lograron cumplir con ninguna de las seis (6) metas en cobertura de 
-

cándose por debajo del 57% de cumplimiento.
– En cuanto a la población susceptible al PAI (Programa Ampliado de 

-

habitantes.
-

-

-

sociales.
– El porcentaje de personas con necesidades básicas insatisfechas en 

-

-
nales).

El 69% de la población afrocolombiana se concentra en la cuenca del 
-

dencia el sesgo negativo de la atención del Estado en materia de necesida-
des básicas en contra de esa población. A tal punto llega el abandono que 

-

-

La Corte Constitucional resumió en forma contundente esa margina-

para los grupos minoritarios en la Cámara de Representantes: 

particularmente vulnerables. Es así como las diferencias derivadas de la 

-

vicioso de causalidades recíprocas que actúa siempre en detrimento de la 

entre los grupos que por sus condiciones de indefensión merecen una 

.

-
-

Objetivo del proyecto
-

resto de la población colombiana.
Estas medidas de diferenciación positiva no son un simple mecanis-

mo para proveer empleo a determinados miembros de las comunidades 
-

ticipación para equiparar a la población marginada con el resto de la po-

“Las ac-

la diferenciación positiva se buscan “mejores servicios para los grupos 
-

los grupos desfavorecidos… Al crearse ejemplos vivos de representantes 

-

-

grupos desfavorecidos en distintos medios sociales acabará con los este-

Con palabras similares se pronunció la Corte Constitucional en la Sen-

-
nación positiva pretenden remover los obstáculos que impiden la partici-

-

de la mentalidad incompatible con los propósitos de una Constitución 

Fundamentos del proyecto
-

1. Disposiciones constitucionales
“Preámbulo -

-

la igualdad
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-

“Artículo 1º.

-

“Artículo 2º. -

facilitar

; defender la 

“Artículo 7º. -

“Artículo 13.

.

-

“Artículo 40. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la confor-

derecho puede:
(…)
7.

-

2. Convenios y declaraciones internacionales

“Artículo 21. 2. -

“Artículo 25. -

c) Convención americana de derechos humanos (San José de Costa 

“Artículo 23.
-

d) Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas 

“Artículo 2°. -
-

igualdad el pleno disfrute por dichas personas de los derechos humanos 

tener como consecuencia el mantenimiento de derechos desiguales o se-
-

“Artículo 5°. En conformidad con las obligaciones fundamentales es-

-

Durban (Sudáfrica). 2001. Programa de Acción –que comparte Colom-
bia–:

“Párrafo 108. -
-

promover su plena integración a la sociedad. Esas medidas de acción 

introducir medidas especiales para alentar la participación igual de to-

Entre estas 
-

ción apropiada en
-

Contenido del proyecto

-

no tienen acceso a las instancias en donde se toman las decisiones que los 
afectan.

-

de las comunidades afrocolombianas e indígenas en los niveles decisorios 
-

de listas (art. 5°); regla especial para la participación en cargos que se 

procesos de selección para cargos de carrera (art. 7°); información sobre 

-
mulo para los grupos étnicos (art. 10); instrumentos básicos del plan de 

-
mulo para los grupos étnicos (art. 12); informe sobre evaluación del Plan 

-

-

-

el cual fue aprobado en primer debate en la Comisión Primera del Senado 
-

cación de ninguna clase.

que terminaba la ponencia para plenaria no se ajustó al Reglamento. En la 
Gaceta

“La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a la proposición con 
que termina el informe.
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Por Secretaría se da lectura a la proposición positiva con que termina 
el informe de ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria la proposición 

“…si el ponente propone debatir el 
proyecto, se procederá en consecuencia sin necesidad de votación del 
informe. -

se debata 
 (no la proposición); solo si el informe es negativo se debate 

Gaceta
Es lamentable que en aquella ocasión las comunidades afrocolombia-

-
cación de por qué desechaba una propuesta que había sido tan juiciosa-

-
nado que la aprobó por unanimidad.

-

compromisos internacionales adquiridos por el país.

Senadora.
SENADO DE LA REPUBLICA

-
.

* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 116 DE 2007 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Armada.

-

-

-

Fusileros.

Tiempo de embarco o de mando y horas de vuelo en la Armada

1. Teniente de Corbeta: Dos (2) años de embarco.

de Teniente de Navío;

1. Teniente de Corbeta: Cien (100) horas de vuelo.
2. Teniente de Fragata: Ciento cincuenta (150) horas de vuelo.
3. Teniente de Navío: Doscientas (200) horas de vuelo;

1. Teniente de Corbeta: Un (1) año como Jefe de Grupo de Unidad Ad-
ministrativa o Logística de Base Naval; o de Unidad a Flote; o de Escuela 

en un cargo acorde con su especialidad.
2. Teniente de Fragata: Un (1) año como Jefe de Sección Adminis-

trativa o Logística de Base Naval; o de Unidad a Flote o de Escuela de 

un cargo acorde con su especialidad.
3. Teniente de Navío: Dos (2) años como Jefe de Unidad Administra-

-
gística del Cuartel General de la Armada Nacional; o en el desempeño de 
cargos de su respectiva especialidad; o un (1) año en la Gestión General 

-
nencia en ellas como tiempo de embarco.

computará su permanecía en ellos como tiempo de embarco.

Restricciones de ejercicio de algunos cargos de mando

a) Ejército
-

Combate;
b) Armada

c) Fuerza Aérea
-
-

Operativo.
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normas que le sean contrarias. 

Senador de la República.
EXPOSICION DE MOTIVOS

objetivo mejorar la estructura del Decreto 1790 de 2000 sobre “

la “

En primera instancia es necesario enunciar que la constitución Po-

-

el mejoramiento en el cumplimiento de sus funciones constitucionales. 

Decreto 1790 de 2000 indica que son 
-

-

-
ta que “ -

Las condiciones que se desprenden del anterior artículo son:
1. Ser egresado de curso regular de una escuela de formación militar.

caso inescindible del ejercicio de mando. Es necesario recalcar que las 
dos primeras condiciones no son predicables de los otros dos cuerpos 

-

encaminado al ejercicio de su profesión liberal. 
-

templadas cuentan con las características necesarias para tener un des-

comando dentro del escalafón. 

-

-

propia dentro del cuerpo ejecutivo de la Armada Nacional. 

Senador de la República.

SENADO DE LA REPUBLICA

-

.

SENADO DE LA REPUBLICA

Señora Presidenta:

me

-

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA

-
-

sea publicado en la Gaceta del Congreso.
Cúmplase.

* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 117 DE 2007 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Parágrafo. Período de Transición. Los empleados que a la fecha de 
-

evaluación del desempeño. 
Los demás empleos serán provistos con las listas de elegibles resultan-

se generen vacantes en cumplimiento del inciso anterior.

Parágrafo.
venían desempeñando en provisionalidad o encargo con seis (6) meses 
de anterioridad a la fecha de la publicación de la Convocatoria número 

-
trativa.

las disposiciones que le sean contrarias.

Senadora.
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EXPOSICION DE MOTIVOS
El trabajo en Colombia es un derecho constitucional1 que se enmarca 

-
-

causas para dar por terminada la relación laboral; en tal sentido la Corte 

pretende:

-

conformidad con los principios establecidos en el artículo 53 de la Cons-

esta limitante al ingreso en los cargos públicos en carrera administrativa 
-

momento vinculado.

-

-

carrera.

de prever acciones jurisdiccionales que con posterioridad afecten el pa-

-

-

-
tección social a dichos servidores.

1 Constitución Política de Colombia artículo 53
2

3

Los destinatarios de esta norma serán evaluados en su desempeño la-

misma se adelanta la Convocatoria número 001 para provisión mediante 
el sistema de méritos de los empleos de carrera de las distintas entidades 
del Estado que pertenecen al Sistema General de Carrera; no es nugatorio 
para la misma comunidad que bajo los principios que enmarcan la fun-

-
dad colombiana de participar en el concurso público convocado con el 

-
ses generales de la comunidad. 

En consideración a ello es necesario que el Estado brinde una protec-

generaría en varios hogares colombianos al quedar sin el trabajo que les 
permitiera la remuneración constante con la cual brindan el sustento a sus 
familias.

-
ción o un régimen especial de permanencia para la población que pueda 

-

-
llo normativo por parte del Estado. 

-
bilidad laboral se dé aplicación a las demás disposiciones que no les sean 

-

-
trativas no se llevó a cabo este procedimiento. 

mérito ni la adquisición de derechos de carrera conforme a la legislación 
vigente.

En este sentido se rescata la jurisprudencia que la honorable Corte 

-

-

-

-
dos de carrera o en calidad de provisionales que a la entrada en vigencia de 

la Comisión Nacional del Servicio Civil sean nombrados para desempeñar 

4
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-
petencia han podido demostrar que tienen las calidades indicadas para el 
desempeño del empleo en el que se encuentran nombrados.

Senadora.
SENADO DE LA REPUBLICA

-

SENADO DE LA REPUBLICA

Señora Presidenta:

-

-

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA

-
-

sea publicado en la Gaceta del Congreso.
Cúmplase.

* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 118 DE 2007 SENADO

El Congreso de Colombia 
DECRETA:

229-A.
acreedor a multa de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes. Los recursos recaudados se destinarán a los programas de aten-

La multa podrá ser sustituida por trabajo social no remunerado en los 
-

la comisaría de familia de su domicilio o de entidades legalmente consti-
tuidas que trabajen para fortalecer la unidad familiar.

229-B.

se procederá contra los dos.
229-C.

-
cia nuevamente por los mismos hechos.

las demás normas que le sean contrarias.

Senador.
EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Congresistas:
Resulta evidente que el proceso de descomposición social tiene dentro 

de sus principales causas la desintegración propia de la estructura fami-

proclividad a adquirir conductas o comportamientos contrarios a los va-
lores sociales necesarios en la conformación del individuo.

-

sin claridad en las condiciones de dignidad en que serán formados.
-

ducta irresponsable que se ha permitido sin reproche legal alguno. Las 

-

-

De la misma manera cabe mencionar que está comprobado que los 
efectos psicológicos del adulterio repercuten en primer lugar en los hi-

en su hogar tienden a hacer a un lado al responsable de esta reprochable 

parentesco.
Este es el tipo de trauma que puede llevar al afectado en un futuro a 

-

-

Los derechos se integraron en cuatro categorías para facilitar el ma-

-
-
-
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Los resultados nacionales de las votaciones señalan que los niños con-
sultados en el país consideran que el derecho que menos se les reconoce 
es el del desarrollo con un 31.47%; dentro de esta categoría se agrupan 

-

-

-

-

de otros familiares en la vida de la pareja.

TIENE…? de la revista –En Familia– Periódicos Asociados Ltda. perió-
dico
“La separación de la pareja implica serias consecuencias para todos los 

-

mitad de las parejas que han contraído matrimonio. Esto crea situaciones 
-
-

que llevan a una pareja a separarse son un conjunto de factores que se de-

de las causales del divorcio se pueden abordar desde lo que plantea la 

padre o madre.

como una obligación que se le impone conforme a derecho hasta que 

-
cuencias sociales.

La Constitución de 1991 dispone que “la familia es la institución o el 

-

dignidad humana. Contrario a lo anterior la conducta del adulterio afecta 

-

que son en últimas las víctimas inocentes que más sufren por este com-
portamiento reprobable.

En conclusión el Adulterio no afecta solamente el vínculo privado de 

-
ción fundamental de la sociedad. 

Senador.

SENADO DE LA REPUBLICA

Señora Presidenta:

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA

-
-

sea publicado en la Gaceta del Congreso.
Cúmplase.

* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 119 DE 2007 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

-

-

-
-
-

“13. -
-

-

-
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14. Rendir concepto acerca de la conveniencia de las rutas de trans-
-

15. Rendir concepto acerca de la conveniencia de la construcción de 
-

-

-

-
guientes incisos:

en la distribución de un porcentaje del presupuesto municipal asignado a 
-
-

-

o distrito dentro del Plan Plurianual de Inversiones. Se creará dentro del 
-
-

pio o Distrito. Este componente no será inferior al 5% del Presupuesto de 

Parágrafo. El componente de Presupuesto Participativo será distribui-

-

al componente de presupuesto participativo.

Senador de la República.
EXPOSICION DE MOTIVOS 

1. La Seguridad Social de los miembros de las Juntas Administradoras 
Locales

como espacio de la representación comunitaria en los municipios colom-
bianos.

En consecuencia busca la presente iniciativa que los miembros de las 

-

donde sí perciben algún reconocimiento por su trabajo.
De igual manera se pretende que los gobiernos municipales de todo el 

país garanticen la seguridad social de los miembros de las Juntas Admi-

-
guientes.

i) El reconocimiento de la seguridad social como un derecho irrenun-
ciable de todos los habitantes del territorio nacional;

-

-

-
-

irrenunciable de la seguridad social.

cobijada por el sistema de seguridad social. No es posible constitucio-

implica una vulneración al principio de universalidad. Cabe agregar que 
el principio constitucional de -

de las Juntas Administradoras Locales corresponde a la denominada fun-

de trabajo; pero este no les ha conferido la calidad jurídica en algunos 

perciben algún reconocimiento por su trabajo.
En estas últimas entidades Los miembros de las Juntas Administrado-

-

de los que rigen para los demás servidores. El concepto de servidores 

la Constitución Política (artículo 123); abarca todos los ciudadanos que 

-

ediles en estos distritos especiales tienen derecho a seguridad social en 

-

-

genera ni supone vínculo laboral.

como servidores públicos no está confundiendo las distintas especies que 
-

minar acerca de los aspectos para el desempeño de las funciones públicas 
en las entidades territoriales por los ciudadanos que sean elegidos a través 

-
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-
-

como es el caso de los miembros de las Juntas Administradoras Locales.

-

-
-

Debe advertirse una primera distinción entre dos grupos de servidores 

-

pueden las personas tener una actividad independiente sin relación o con-
trato con terceros.

El trabajo es objeto de especial protección por el Estado; su reconoci-

De acuerdo con lo ordenado por la Constitución Política en el artículo 

en cuenta por lo menos los siguientes principios fundamentales con re-
glas de obligatoria observancia sobre: igualdad de oportunidades para 

-

en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales 

reconoce el de huelga.

es servicio público de carácter obligatorio que se presta bajo la dirección 
-

seguridad social.
-

bros de las Juntas Administradoras Locales tienen derecho a la seguridad 
-

-
-

Administradoras Locales.

Administradoras Locales tienen derecho a la seguridad social de la mis-

-

Administradoras Locales mientras hagan parte de la Junta; la base de 

JAL desarrollen sus actividades ad honórem de conformidad con lo pre-

de las Juntas Administradoras podrá ser inferior a un salario mínimo legal 
mensual vigente. Las personas que perciban ingresos inferiores al salario 

-

-

-

-
pendientes como serían los miembros de las JAL que no perciben honora-

a los miembros de las Juntas Administradoras Locales casi en su totalidad 

recibir en algunos casos contraprestación alguna.

-

-

-

-

-
guridad Social Integral.

Las Juntas Administradoras Locales son un importante mecanismo de 

-

Las políticas públicas de los países tanto del norte como del sur de-
berán enfrentarse a estos cambios en la primera década de este siglo. En 

será el 55%. Este cambio simbólico va acompañado de un impresionante 
proceso de concentración de la población en las grandes aglomeraciones. 

ser aprobado por el Congreso de la República.
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2. Del mecanismo del Presupuesto Participativo
-

Inversiones de la respectiva comuna o corregimiento teniendo en cuenta 
-

El presupuesto participativo es una potente herramienta de relación 

hace control social a la ejecución.
-

-

elabora la propuesta de presupuesto público a partir de las decisiones de 
la comunidad.

Los objetivos del presupuesto participativo son entre otros: Promover 
-

de la población para la toma de decisiones en la distribución de recursos 
del presupuesto público; Empoderar a las comunidades con nuevos ele-

consolidación de la democracia social en la población. 
La planeación participativa es un concepto creado por la Constitución 

-
pa activamente en las discusiones que atañen a su ciudad o territorio habi-
tado. Los Consejos Territoriales de Planeación son el vivo ejemplo de la 

Gobierno.

cómo la democracia nutre al Estado Social de Derecho. Pero cabe aclarar 

falta mucho por construir el Estado Social de Derecho que anhelamos. La 
participación de la Sociedad Civil es no sólo participación democrática 
sino de la propia dignidad humana.

La Constitución Nacional reconoce a la Sociedad Civil la función de 

-
lítico.

-

desarrollo social e integral.

menos interesantes se han suscitado con las diferentes administraciones 
locales del país; ejemplo de ello es el proceso de Presupuesto Partici-
pativo puesto en marcha en el Departamento de Risaralda desde el año 
2002.

-

-

-

Participativo.

¿Quiénes participan?
-

¿Para qué sirve?
-
-

de sus habitantes
-
-

en la toma de decisiones en lo que respecta a la asignación presupuestal 

-
-

la ONU.

-

convivencia.

Colombia.

buscar articular el aval presupuestal del ente central con las inversiones 
demandadas por las comunidades a través del fortalecimiento de los pro-

-
ción del gasto público.

-

con la ciudadanía en su ámbito Comunal o Corregimental.
-
-

de este proceso sin detrimento de su propia iniciativa.

-
namiento de los recursos asignados para su respectiva comuna o corregi-

-

-
ral de la ciudad.

-
-

rrollo.

sociedad para fortalecer la capacidad de coordinación de las acciones de 
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-

-

nuestro medio.
-
-

por el bienestar de sus comunidades.
Contenido del proyecto

El artículo 1° busca el acceso a la seguridad social de los miembros de 
las JAL en todo el país. Con la presente iniciativa se pretende hacer justi-

-

honorarios ni ningún tipo de contraprestación por parte de las administra-
-

habitantes los miembros de las JAL tengan derecho a percibir remunera-

aportes será de un salario mínimo legal mensual vigente o el que deter-

desarrollo de actividades ad honórem.
El artículo 2° crea nuevas funciones para las JAL. Se establece que las 

-

de instrumentos reales para gestionar el desarrollo de las comunidades 
por parte de los líderes elegidos por el pueblo para representarlos en el 

-

en el presupuesto municipal el Presupuesto Participativo para atender 

-

-

vencido el cual sin el respectivo concepto se entenderá la conveniencia 

-

el presupuesto participativo del presupuesto municipal que permite a los 
-
-

-
-

cipio o Distrito. Este componente no será inferior al 5% del Presupuesto 

-

-

el territorio municipal. Los concejos municipales reglamentarán todo lo 
atinente al Presupuesto Participativo.

-

Acto Legislativo número 02 de 2002 que establece el período de alcaldes 
-

Por todo lo anterior presento al Congreso de Colombia esta ini-
ciativa.

Senador de la República.

P O N E N C I A S
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 88 DE 2007 SENADO

Doctor

Presidente Comisión Segunda
Senado de la República
Ciudad
Respetado señor Presidente:

Directiva de la Comisión Segunda Constitucional Permanente del Sena-

me permito presentar las siguientes consi-

I. OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY

-
ne por objeto subsanar algunas injusticias que en materia de ascensos se 
están presentando en la Policía Nacional en detrimento de la carrera del 

los intereses más nobles de la sociedad colombiana.

su retiro.

-
para 
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de su jerarquía. 

-
ción laboral por alguna lesión sufrida en actos del servicio o por que en su 
labor policial sufran discapacidades no necesariamente en enfrentamien-

o enfermedad natural.
-
-
-

pues es injusto que a cualquier miembro activo de la Policía Nacional se 

carrera. En cualquier momento puede presentar discapacidad por acci-
dente o enfermedad común.

El ser policía no está determinado por portar solo el uniforme para 
-
-

en combate. 

-

-

-
-
-

-

-

-

-

-
-

permitiéndoseles la continuidad de ascenso en su carrera. 
No es ni será justo que se imposibilite su ascenso afectando emocio-

-

-

2. PLIEGO DE MODIFICACIONES:
El “título” queda igual al presentado por los autores.
El artículo 1° se inicia con la palabra “modifícase

se le añade 
la frase “sin importar la circunstancia en que haya adquirido su dismi-
nución de la capacidad laboral”
literal A del artículo 24 del Decreto 1796.

Al artículo 2°  su redacción.

-

Primer Debate al Proyecto de ley número 88 de 2007 Senado con el 

Senador de la República.
TEXTO DEFINITIVO

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

DE LOS ASCENSOS

Parágrafo 3°.

-
-
-

co o que hubiere sido declarado no apto con reubicación laboral por la 

los Reglamentos. 
Artículo 2°. 

Senador de la República.
* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 21 DE 2007 SENADO

.

Honorable Senadora

Presidenta
Comisión Segunda Constitucional
Honorable Senado de la República
E. S. D.

por
medio de la cual la Nación se asocia y rinde homenaje al municipio 
de Cabrera, en el departamento de Santander, con motivo de la cele-
bración de los doscientos (200) años de su fundación y se dictan otras 
disposiciones.
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Señora Presidenta:

21 de 2007 Senado.
1. Contenido de la Iniciativa

-
-

-

2.
El municipio de Cabrera reviste no sólo para los santandereanos sino 

Villa centenaria se forjaron importantes personajes de la vida colonial 

de sus 200 años de fundación.

fueron el centro del Imperio Guane.
-
-

-

-
to de una parroquia en el mencionado sitio.

-

mismos.

-

-

-

-

-

llo como es la pavimentación de su vía principal de acceso desde el muni-

vía pavimentada pese a que casi la totalidad de los municipios de la Pro-
-

pero requiere la terminación de su construcción para seguir mejorando la 

gestión gubernamental.

de especial atención del Gobierno Nacional por sus condiciones huma-

3. Fundamento legal
Conforme a lo estipulado en el numeral 11 del artículo 150 de la Cons-

podrá hacer erogación con cargo al tesoro que no se halle incluida en 

-

Presupuesto General de la Nación.

1996 dispuso:
-
-

-
-

-
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-

Algunos miembros del Congreso de la República sí podían presentar el 
-

Roque en la ciudad de Barranquilla.

-

-
cional que regula la materia. 

-

en la Comisión Segunda Constitucional Permanente del honorable Sena-
por medio de 

la cual la Nación se asocia y rinde homenaje al municipio de Cabrera, 
en el departamento de Santander, con motivo de la celebración de los 
doscientos (200) años de su fundación y se dictan otras disposiciones.

Comisión Segunda Constitucional.

.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 2º. Autorícese al Gobierno Nacional para que en cumplimien-
-

-

de Santander:
1. Terminación de la Construcción de la Sede del Colegio Integrado

de Cabrera.
2. Pavimentación de la vía San Gil- Cabrera- Barichara.

-
-
-

-
ción.

Comisión Segunda Constitucional.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 14 DE 2007 DE SENADO

-
mo

-

Doctor

Presidente
Comisión Segunda del Senado de la República
Ciudad
Apreciado doctor:

-

-

-

-

Iván Zuluaga.
CONTENIDO

1. Introducción

251 Sector industrial
251 Comercio intra e interregional

3. Consideraciones generales del Plan Puebla Panamá
3.1. Antecedentes

3.4. Contenido del PPP
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3.4.3. Iniciativa mesoamericana de integración de los servicios de te-
lecomunicaciones

-

-
sastres Naturales

3.5. Instancias de coordinación
3.5.1. Comisión Ejecutiva
3.5.2. Dirección Ejecutiva

3.5.4. Grupo Técnico Interinstitucional
3.5.5. Consejo Consultivo
4. Colombia en el PPP
4.1. Antecedentes
4.2. Participación de Colombia en cada iniciativa
5. Conveniencia de la adhesión de Colombia al PPP

5.2.1. Necesidad de la integración interregional e intrarregional
5.2.2. Regionalismo abierto

5.3. Ubicación estratégica

5.5. Relación comercial de Colombia con la región mesoamericana
6. Conclusiones
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1.

-
-
-
-

-

un instrumento idóneo que bien puede abordarse desde diferentes frentes: 

comerciales o de Tratados de Libre Comercio.

mediante instrumentos que abarquen todos los frentes posibles bien sea 
-
-

más de 35 tratados regionales1 celebrados por los distintos miembros de 

los Países en Desarrollo (SGPC) en el cual participan países como Ar-

número de acuerdos bilaterales celebrados por todos los miembros de la 

Se ha llamado regionalismo abierto al proceso de creciente interde-

-
1 www.omc.org. Consultada en 

agosto de 2007.

-
ternacionales como el Plan Puebla Panamá. Este tipo de instrumentos 
cumplirán la función de constituirse como un mecanismo de defensa de 

-
gionales2.

2.
2.1

-
-
-

-

PPP.

2.2
-

-

En materia de acuerdos comerciales cabe destacar que se encuentran 

negociación se encuentran el TLC Colombia-Triángulo Norte Centro-

2.3
(RMA)3

-

Las tasas de crecimiento promedio de 2000 a 2003 de los grupos en el 

inferior

otros grupos. 
Los países centroamericanos presentan un desequilibrio comercial alto 

-
-

2

económica al servicio de la transformación productiva con equidad. Chile 1994.
3
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-
4.

-

-

-

promedio ponderado de la región se mantenga en un nivel similar al de 

-
-

5.
-
-

varios años de moderado dinamismo. La economía hondureña también 
-

nomía apenas representa 10% del PIB regional. La economía de menor 

proceso electoral.
-

americano para los últimos años.

2.4
a)

4

Económicas de Centroamérica. 2006-2007.
5 Ibíd.

-
-

-

-
vicios logísticos6

-
tiendo en un criterio fundamental de las empresas al momento de decidir 

inversiones.

de la región podría de manera realista recoger insumos o entregar produc-
tos en un puerto en menos de cuatro horas7

los niveles de desigualdad que podrían obtenerse en cada país de la región 

-

-

-

comparado con el 9% en países de la OCDE. Este indicador hace eviden-
te el nivel inferior de competitividad presente en los productos de estas 
regiones frente a los productos de los países desarrollados.

-
cación en una ventaja competitiva. Para esto es necesario propender me-

elementos generales del sector de logística en conjunto;
b)

-

-
-

tico en torno a los atributos mesoamericanos se crea una base de atracción 
6

7
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turística más amplia. Reconoce la OECD que uno de los desafíos clave 

-

Hablar de los recursos naturales nos hace entrar en materia de produc-

-

-
-

competitividad no necesariamente solucionará los problemas ecológicos 
-

portancia económica de los recursos naturales mesoamericanos
c)

-

-

los programas de cómputo. La región está tratando de acreditarse mejor 

-

la calidad de la oferta de la mano de obra satisfaga la demanda de las 
-
-

muevan programas integrados entre los distintos niveles educativos. Esos 

-
-

competitividad en este lucrativo mercado mundial9.
d)

-

-

-

 Ibíd.
9 Ibíd.
10 Ibíd.

-

regional.

-
-

inversiones. Los numerosos acuerdos han abierto nuevas oportunidades 
-

gociaciones regionales.
Las importaciones de estos países han aumentado paulatinamente lo 

-

-

-

-
grado que los demás bloques de América Latina.

El cuadro nos muestra que el principal socio comercial de la región es 
EE. UU.

-

-
nómica como la que tuvo los EE. UU. en el año 2001 después del 11 de 

-

misma región que a EE. UU. o a los demás países de la OCDE. En cuanto 

la región que de cualquier otro país.
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2.5

política entre los países que se están convirtiendo en un obstáculo para 
-

titividad que están diseñadas desde una perspectiva nacional impidiendo 

-
son otro ejemplo de un obstáculo para el desarrollo por la falta de 

coordinación de la región; estas -

negociación de la unión aduanera regional. 
Un tema que es de mucha importancia lo representan las iniciativas 

las inversiones necesarias para la construcción de la infraestructura por-

-

inversiones cuantiosas para convertirse en el principal puerto del Golfo 
-

porte dentro del Plan Puebla Panamá proporciona una oportunidad para 
enfrentar este tipo de problemas. 

-
-

integración energética en la región al:

sector energético mesoamericano.

toda la región.

-
-

Los ejemplos anteriores nos llevan a plantear que la integración será 
una contribución valiosa para el crecimiento económico mediante una 
amplia serie de mecanismos interconectados. Con esta se obtendrán ma-

-
mías de escala a través de esa interrelación con otros países. También se 
contribuiría a lograr un movimiento de los factores de producción –traba-

cuenta que las economías pequeñas pueden atraer inversión para nichos 

-
sición de materias primas e insumos intermedios. 

3. Plan Puebla Panamá
3.1 Antecedentes

-

-

3.2 Concepto y Objetivos11

-

Su objetivo fundamental del PPP es mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la región territorial comprendida en la región Sur-Sureste 

3.3 Miembros

-

3.4 Contenido12

El Plan Puebla Panamá contempla ocho iniciativas para el efectivo de-

la cual son miembros ocho Comisionados designados por cada Presidente 

3.4.1 Iniciativa Mesoamericana Energética (a cargo de Guatemala)

la electricidad.

11

12

l
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-
-

-

producción.
-

entorno comercial en las a menudo menos desarrolladas regiones de 
-

-

natural de la región.
3.4.2 Iniciativa Mesoamericana de Transporte (a cargo de Costa 

Rica)

Promover la integración física de la región para facilitar el tránsito de 

• Corredor Puebla Panamá.
• Corredor Atlántico.
• Corredores complementarios.
3.4.3 I

Telecomunicaciones (a cargo de El Salvador)

-
gión.

3.4.4 Iniciativa Mesoamericana de Turismo (a cargo de Colombia)

-
-

• Desarrollo de circuitos turísticos integrales. 

La iniciativa ha creado algunos programas que son coordinados por el 

fase de diseño a la verdadera implementación en toda la región.
3.4.5

Comercial y Aumento de la Competitividad (a cargo de Honduras)

Fomentar el intercambio comercial en la región mediante una reduc-
-
-

ciones regionales.

-

-
-

miento de las prioridades que debe enfrentar la región en cuanto al tema 

sus miembros.
-

3.4.6 Iniciativa Mesoamericana de Desarrollo Humano (a cargo 
de México)

-
blos mesoamericanos.

• Capacitación para el trabajo.
• Sistema de información estadística sobre migraciones.

desarrollo local.
-

3.4.7 Iniciativa Mesoamericana de Desarrollo Sostenible (a cargo 
de Nicaragua)

-
-

des locales en la gestión ambiental.

• Gestión ambiental.

-
sastres Naturales (a cargo de Panamá)

-

los sectores.

• Desarrollo de mercado de seguros para riesgos de catástrofe.

• Información hidrometeoro lógica para la competitividad.
3.5 13

3.5.1.

La Comisión Ejecutiva estará integrada por los Comisionados Presi-

Algunas funciones:
• Velar por el cumplimiento de los objetivos del PPP.

13
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el PPP.
-

tas vinculadas al PPP.
3.5.2.

-

El Salvador. 
La Dirección Ejecutiva será ejercida por un profesional escogido bajo 

personal que se considere necesario para desempeñar sus funciones. El 
-

drá fungir hasta por un período adicional. La Comisión Ejecutiva tendrá 
la facultad de rescindir el contrato en cualquier momento de no cumplirse 
con las cláusulas contratadas. El Director Ejecutivo será responsable de 

-

marque el reglamento. 
Algunas funciones:

-
cutiva.

3.5.3.

PPP. 

los Presidentes (o por quienes ellos designen) del Banco Interamericano
-

-

-
titucional de cada uno de los Estados.

-

por año. 
-

será responsabilidad de los organismos ejecutores (regionales o locales 

PPP.
3.5.4. Grupo Técnico Interinstitucional

la Comisión Ejecutiva determine.
3.5.5. Consejo Consultivo
Tiene como propósito propiciar la participación de los diferentes ac-

banca de desarrollo e instituciones no gubernamentales interesadas en 
impulsar las iniciativas mesoamericanas que comprende el Plan Puebla-
Panamá.

El Consejo Consultivo del Plan Puebla-Panamá estará conformado 
por las entidades interesadas del Comité Consultivo del Sistema de la 

-

pertenecer a este Consejo.
4. Colombia en el PPP14

4.1. Antecedentes

-

convirtiéndose así en el noveno país miembro.

-

las diferentes iniciativas del PPP; establecer la estructura institucional 
-

de Pleno Derecho.
– Los Comisionados Presidenciales de Colombia ante el PPP son: el 

-
-

-
tes para la adecuada atención de las disposiciones del Plan Puebla-Pa-

de las recomendaciones que se estimen convenientes para la puesta en 

-

-

-

-

– Dicha Comisión cuenta con una Coordinación General (Alto Conse-
-

-
nera ordinaria con una periodicidad de sesenta días.

pleno derecho en el PPP se considera como la consolidación de un interés 

4.2.

algunas de las Iniciativas:
•

PPP. 

-

idea es aprovechar la posición estratégica de Colombia para conformar un 
mercado energético regional que una a Centroamérica con Suramérica.
14
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-

• 
-

viendo el fortalecimiento del intercambio comercial con los países 

del G-3. 
• 

-
bros del PPP está estructurada de acuerdo a 6 factores: 1. La calidad 
turística. 2. 3. Promoción 

4. Posadas 
turísticas. 5. Cuenta satélite del turismo. 6. Seguridad turística.

• 

propuestas de trabajo: 1. Reactivar la iniciativa del desarrollo soste-
nible. 2. 

3. Negociaciones 
bilaterales con los países de la región. 4. Negociaciones bilatera-
les con fuentes cooperantes. 5. 

-
medales. 6. Acciones propuestas en cuanto a la promoción de ecosis-

7. Gestión integral 
del recurso hídrico. 

• 

Prevención de Desastres 
• 
Con la suscripción del Convenio de Colaboración en materia de 

-

de Integración de Servicios de Telecomunicaciones del Plan Puebla 

• 
Colombia está interesada en aprovechar el espacio de concertación 

que ofrece esta iniciativa para lograr un consenso favorable frente a 

• 

la Competitividad.
• -

Comisión Ejecutiva del PPP que se llevará cabo en agosto de 2007. 
-

5.
5.1.

-
15.

-

5.2.
5.2.1.

-
neral.

Es así como la integración se convierte en una política de estado debi-
 para el desarrollo 

medida en que los procesos de integración son los cimientos de una eco-
nomía internacional libre de trabas.

-

-

de más de 35 Tratados de Libre Comercio regionales16 celebrados por 

Preferencias Comerciales entre los Países en Desarrollo (SGPC) en el 

5.2.2. Regionalismo abierto
-

tendido como el proceso de creciente interdependencia económica a ni-

el Plan Puebla Panamá. Este tipo de instrumentos cumplirán la función de 
constituirse como un mecanismo de defensa de los efectos de eventuales 

17.
Cabe destacar que el regionalismo abierto comprende un “ingrediente 

Uno de los objetivos del regionalismo es hacer de la integración un 
-

15 Al respecto: : Artículo 9°. -
-

Artículo
226. -

-
cia nacional. Artículo 227.

-

-
ricano.

16

17

económica al servicio de la transformación productiva con equidad. Chile 1994.
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adhesión de nuevos miembros a los acuerdos.

países adherentes a los compromisos integradores.
Los desafíos del regionalismo abierto comprenden la necesidad de 

-

-

-

5.2.3. Necesidad de integrar la RMA
En el entendido de que la integración regional es un mecanismo de 

cargada de incertidumbres. 
-

:

– Facilitan la cooperación de los donantes.

5.3.
-

comparativa en términos de intercambio que hacen de su ubicación una 
característica bastante atractiva para los países cercanos.

-

-
culación hemisférica.

5.4.
Es bien sabido que durante los últimos años la CAN ha presentado 

-
más países miembros de la comunidad motivados por la participación 

mesoamericanas.

aceptados como observadores del PPP.
5.5. 

Presidencia de la República. Alta Consejería Presidencial para la Competitividad. 

-

-

-

rondas celebradas.

-

19.

negocios.

-
mente.

Para evitar perder presencia en estos países era necesario llevar a cabo 
las negociaciones comerciales.

-

superior al registrado en 2005.

consideración de la Corte Constitucional. Se prevé que entre en vigencia 

6. Conclusiones

• Facilitar la cooperación de los donantes.

• La participación de Colombia hasta la fecha en el PPP le ha abierto 
-
-

dad amerita que Colombia se adhiera al PPP lo más pronto posible con 
-

dado.

encuentra Colombia.
7.

www.omc.org

19
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-
cio.gov.co

• Presidencia de la República. Alta Consejería Presidencial para la 
Competitividad.

integración económica al servicio de la transformación productiva con 
equidad. Chile 1994.

-

Perspectivas Económicas de Centroamérica. 2006-2007.

Senado:

-

-

-

-

-

Senadora.
* * *

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 092 DE 2006 SENADO

Senador

Presidente Comisión Quinta
Senado de la República 
Ciudad
Señor Presidente:

-

objeto de estudio.
Contenido y alcance del proyecto

-

debido proceso en toda actuación administrativa. 
La iniciativa consta de 52 artículos distribuidos en siete títulos con el 

siguiente contenido: 

-

-

establece que serán aplicables a dicho procedimiento los principios cons-

99 de 1993.
-

la caducidad para el inicio de la acción.
En el Título Tercero se establece el procedimiento para la imposición 

El Título Cuarto establece el trámite aplicable para el desarrollo del 

-

con las normas del Código Contencioso Administrativo. 

-

continuar con la actuación formulará cargos mediante acto administrativo 
-

cargos por parte del investigado dentro de los 10 días hábiles siguientes. 
-

responsabilidad ambiental mediante acto administrativo motivado.

-
nestación escrita hasta la suspensión de la obra o actividad cuando pueda 

-

botánicos o viveros. 

reglamentación interna. 

Conveniencia e importancia del proyecto
-

-

ha manifestado lo siguiente:

-

desarrollo sostenible.
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Igualmente ha señalado que: 
“...las autoridades pueden violar la Carta si no cumplen la obligación 

-

-

desarrollan.

a establecer las sanciones a los infractores de las normas administrati-

-
naria del Senado de la República se dé segundo debate al Proyecto de ley 
número 092 de 2006 Senado, por la cual se establece el Procedimiento 
Sancionatorio Ambiental.

Senador de la República.
PLIEGO DE MODIFICACIONES PARA SEGUNDO DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 092 DE 2006 SENADO

-
guientes artículos:

Artículo 5°. Quedará así:
Artículo 5º. . Se considera infracción en materia ambien-

-
das en el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables –Decreto-

 la Ley 
1021 de 2006

autoridad ambiental competente. 
Artículo 8º. Quedará así: 
Artículo 8°. Eximentes de responsabilidad. -

Artículo 11. Parágrafo 3º. Quedará así:
Parágrafo 3°. En el evento de decomiso preventivo se deberán po-

para su uso o consumo por tratarse de elementos que representen peligro 
-

auto inhibitorio.
Artículo 20. Quedará así:
Artículo 20. Cesación de la actuación. Cuando se determine plena-

de fallecimiento del infractor. Dicho acto administrativo deberá ser pu-

procede el recurso de reposición en las condiciones establecidas en los 

Artículo 24. Quedará así:
Artículo 24. Determinación de la responsabilidad y sanción  Dentro 

de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de los descar-

-

Parágrafo. En el evento de hallarse probado alguno de los supuestos 

-

Artículo 28. Quedará así:
Artículo 28. Medidas compensatorias. La imposición de una sanción 

las medidas compensatorias o de reparación deberán guardar una estricta 
proporcionalidad frente a la trasgresión normativa que pudo traducirse en 

Artículo 31. Numeral 3. Quedará así:
Aprehensión preventiva de especímenes,

Se elimina el numeral 5.
Artículo 43. Quedará así:
Artículo 43. Trabajo comunitario en materia ambiental. Con el ob-

jeto de incidir en el interés del infractor por la preservación del medio 
-

en convenio con otras autoridades. 
Parágrafo. -

cedimientos que conlleva la sanción de trabajo comunitario en materia 

educación ambiental como parte de la amonestación.
TITULO VII PASA A TITULO VI
Artículo 46. Disposición Final de Fauna y Flora Silvestre. En mate-

ria de Fauna Silvestre.
Numeral 4. Quedará así:

red de amigos de la fauna. La autoridad 
-

-

que no sean objeto de liberación o de disposición en los centros de aten-

Numeral 5. Quedará así:
5º. Entrega a zoocriaderos. Los individuos que a juicio de la au-

toridad ambiental competente tengan la calidad para ser o llegar a ser 
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Numeral 6. Quedará así:
6º. Tenedores de fauna silvestre. Cuando la autoridad ambiental 

considere que el decomiso de especímenes vivos de fauna silvestre im-

-

las especies a conservar.
En materia de Flora Silvestre
Numeral 4. Quedará así:
4º. Entrega a jardines botánicos  La 

autoridad ambiental competente podrá colocar a disposición de jardines 
-
-
-

EL TITULO VIII PASA A TITULO VII

Senador de la República.
TEXTO PROPUESTO PARA CONSIDERAR EN SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NUMERO 092 DE 2006 

SENADO

El Congreso de la República
DECRETA:

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1º. -

 El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia 

-

Parágrafo. Las autoridades de los pueblos indígenas podrán ejercer 
la potestad sancionatoria en materia ambiental de conformidad con sus 

Artículo 2°. -
-

-

Artículo 3°. Al procedimiento sancionatorio am-

T I T U L O   II

Artículo 4°. El procedimiento sancionatorio 
ambiental se aplicará en el territorio nacional por las autoridades ambien-

Artículo 5°. . Se considera infracción en materia ambien-
-

das en el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables –Decreto-

 la Ley 
1021 de 2006

autoridad ambiental competente. 
Artículo 6°. -

 Son circunstancias atenuantes en materia ambiental las si-
guientes:

1. Confesar a la autoridad ambiental la infracción antes de haberse 
-

grancia.
-

rregir el perjuicio causado antes de iniciarse el procedimiento sanciona-

-

Artículo 7°. -
 Son circunstancias agravantes en materia ambiental las 

siguientes:
1. Reincidencia.

3. Cometer la infracción para ocultar otra.
4. Rehuír la responsabilidad o atribuirla a otros.
5. Infringir varias disposiciones legales con la misma conducta.

-
ción o prohibición. 

-
lógica.

-

-
clusiva de la víctima.

Artículo 9°.  La acción sancionatoria ambien-
tal podrá interponerse en cualquier tiempo mientras subsistan las condi-

Artículo 10.

adicionen.
T I T U L O   III

PREVENTIVAS
Artículo 11. -

establecer la necesidad de imponer medidas preventivas.
-

toridad ambiental procederá a imponerla mediante acto administrativo 
motivado.

Parágrafo 1°. Las autoridades ambientales podrán comisionar la eje-

Parágrafo 2°. En los casos en que una medida preventiva sea impuesta 

-
-

Parágrafo 3°. En el evento de decomiso preventivo se deberán poner a 
-
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uso o consumo por tratarse de elementos que representen peligro o pere-

Artículo 12. -

cual se impone la medida preventiva. El acta será suscrita por el presunto 

cuales se efectúa dicha disposición provisional.
Artículo 13. Impuesta una medida pre-

-
miento sancionatorio. 

desaparecieron las causas que la motivaron.
T I T U L O   IV

Artículo 14. Con el objeto de establecer 

-

auto inhibitorio.
Artículo 15.  El procedi-

-
-

a recibir descargos.
Artículo 16. . En las actuaciones sancionatorias ambien-

-
so Administrativo.

Artículo 17. . Iniciado el procedimiento cualquier per-
-

 Si los hechos materia del 
-

pondrá en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos 

-

ambiental.
Artículo 19.  La autoridad ambiental com-

-

-

Artículo 20.  Cuando se determine plena-

de fallecimiento del infractor. Dicho acto administrativo deberá ser pu-

procede el recurso de reposición en las condiciones establecidas en los 

Artículo 21. -

contra el presunto infractor de la normatividad ambiental.
Artículo 22. 

-

Parágrafo. Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a 
cargo de quien la solicite.

Artículo 23. Vencido el término indicado en el 
-

bas que hubieren sido solicitadas de acuerdo con los criterios de condu-
-

sidere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un término 

Parágrafo. Contra el acto administrativo que niegue la práctica de 
-

biental competente podrá comisionar en otras autoridades la práctica de 
las pruebas decretadas.

Artículo 24.  Dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de los descar-

-

Parágrafo. En el evento de hallarse probado alguno de los supuestos 

-

Artículo 25. 

condiciones señalados en el Código Contencioso Administrativo.
Artículo 26. 

proceso sancionatorio ambiental será publicado de conformidad con lo 

Artículo 27. 
una investigación sancionatoria ambiental proceden los recursos de repo-

condiciones señalados en el Código Contencioso Administrativo. 
-

 La imposición de una sanción 

las medidas compensatorias o de reparación deberán guardar una estricta 
proporcionalidad frente a la transgresión normativa que pudo traducirse 

T I T U L O   V

Artículo 29.  Las medidas pre-
-

se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.
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Artículo 30.  Las medidas 
-

pruebe que han desaparecido las causas que las originaron.
Artículo 31. -

-

la infracción alguna o algunas de las siguientes medidas preventivas:
1. Amonestación escrita. 

-

3. Aprehensión preventiva de especímenes,

4. Suspensión de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o pe-

-
-

pliendo los términos de los mismos.
Parágrafo. Los costos en que incurra la autoridad ambiental por la im-

-
go del infractor.

Artículo 32.  Consiste en la llamada de atención 
escrita a quien presuntamente ha infringido las normas ambientales sin 
poner en peligro grave la integridad o permanencia de los recursos natu-

la asistencia a cursos obligatorios de educación ambiental. El infractor 
que incumpla la citación al curso será sancionado con multa equivalente 
a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Este trámite de-

Artículo 33.  Consiste en la apre-
-
-

Cuando los elementos aprehendidos representen peligro para la salud 

conservación podrán ser entregados para su uso o consumo a entidades 

la entidad sanitaria competente en el sitio en donde se hallen los bienes 

Artículo 34.  Consiste en la 
-

-

Artículo 35. . Las sanciones señaladas en este artículo se 
impondrán como principales o accesorias al responsable de la infracción 

-
-

tiva Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales impondrán 

-
guientes sanciones:

vigentes.

servicio.

-
miso o registro.

4. Demolición de obra a costa del infractor.

7. Trabajo comunitario según condiciones establecidas por la autori-
dad ambiental.

al infractor de ejecutar las obras o acciones ordenadas por la autoridad 

naturales o el paisaje afectados. Estas sanciones se aplicarán sin perjuicio 

Artículo 36. 
las autoridades ambientales que impongan sanciones pecuniarias prestan 

-

subcuenta especial del Fonam.
Artículo 37. . Consiste en el pago de una suma de dinero que la 

autoridad ambiental impone a quien con su acción u omisión infringe las 
normas ambientales.

-

las disposiciones ambientales. Es temporal si se impone por un determi-

un límite en el tiempo.

el sancionado podrá desarrollar lo necesario para el necesario manteni-
miento del inmueble.

La autoridad ambiental competente deberá tomar las medidas perti-

cumplimiento de la sanción. 
Artículo 39. -

 Consiste en dejar sin efectos los actos 
-

Artículo 40.  Consiste en la destrucción a costa 
del infractor de una obra bajo parámetros técnicos establecidos por la 
autoridad competente en los casos a que hubiere lugar.

Artículo 41.
 Consiste en la apre-

para infringir las normas ambientales. 
Artículo 42.  Consis-

-

violación de las disposiciones ambientales que regulan la materia.
Parágrafo. Los costos en que se incurra con ocasión de la restitución 

En todos los casos en que se haga efectiva la medida especial de res-

Artículo 43.  Con el ob-
jeto de incidir en el interés del infractor por la preservación del medio 

-
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en convenio con otras autoridades. 
-

cedimientos que conlleva la sanción de trabajo comunitario en materia 

educación ambiental como parte de la amonestación.
T I T U L O   VI

Y FLORA SILVESTRE RESTITUIDOS
Artículo 44. -

 En los 
eventos de decomiso preventivo en los cuales la autoridad ambiental no 

-

aptos para tal efecto.
Artículo 45. En los eventos en que los 

-

autoridad ambiental competente determinará el procedimiento adecuado 

acta en el cual consten tales hechos para efectos probatorios.
Artículo 46. 

competente mediante acto administrativo debidamente motivado podrá 

para cometer la infracción en cualquiera de las siguientes alternativas. 
En materia de fauna silvestre
1º.

-

-

2°.

-

los recursos necesarios de su presupuesto para el sostenimiento de los 
-

vestres.
3°.  En los casos en que 

el material animal objeto de decomiso represente riesgos para la salud 
-

origen animal.
4º red de amigos de la fauna. La autoridad 

-

-

que no sean objeto de liberación o de disposición en los centros de aten-

5º. Entrega a zoocriaderos. Los individuos que a juicio de la au-
toridad ambiental competente tengan la calidad para ser o llegar a ser 

6º. Tenedores de fauna silvestre. Cuando la autoridad ambiental con-
sidere que el decomiso de especímenes vivos de fauna silvestre implica 

-
-
-

las especies a conservar.

1º -
tre nativa tienen las condiciones necesarias para regresar al medio natural 

que no sea nativa en el medio natural.
2º. CAV. Cuando 

3º . Cuando el material ve-
-

4º. Entrega a jardines botánicos  La auto-
ridad ambiental competente podrá colocar a disposición de jardines botá-

-

5º. Entrega a viveros
que a juicio de la entidad ambiental pueden ser entregados en tenencia a 

terceros.
6º. Entrega a entidades públicas

maderables pueden ser entregados a entidades públicas para facilitar el 
-

-

de dichas obligaciones dará lugar a la revocatoria del acto. El acta de 
recibo correspondiente será suscrita por ambas partes. Se podrá acordar 
quién será titular de los resultados de las investigaciones o productos 
obtenidos a partir de dichos elementos. En ningún caso los elementos 

el presente artículo.
T I T U L O   VII

DISPOSICIONES FINALES
Artículo 47. 

a las autoridades ambientales.
 Las sanciones contempla-

-

Artículo 49. El procedimiento dispuesto 
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Artículo 50.  Con fundamento en las dispo-
-

diante acto administrativo motivado la distribución interna de funciones 
-

bientales en el área de su jurisdicción.
Artículo 51. -

Senador de la República.
TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 

POR LA COMISION QUINTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPUBLICA AL PROYECTO DE LEY NUMERO 92 
DE 2006 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

T I T U L O   I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º. -
 El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia 

-

Parágrafo. Las autoridades de los pueblos indígenas podrán ejercer 
la potestad sancionatoria en materia ambiental de conformidad con sus 

Artículo 2°. -
-

-

Artículo 3°.  Al procedimiento sancionatorio am-

T I T U L O   II

Artículo 4°. El procedimiento sancionatorio 
ambiental se aplicará en el territorio nacional por las autoridades ambien-

Artículo 5°. . Se considera infracción en materia ambien-
-

das en el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables –Decreto-

-

Artículo 6°. -
 Son circunstancias atenuantes en materia ambiental las si-

guientes:
1. Confesar a la autoridad ambiental la infracción antes de haberse 

-
grancia.

-
rregir el perjuicio causado antes de iniciarse el procedimiento sanciona-

Artículo 7°. -
 Son circunstancias agravantes en materia ambiental las 

siguientes:
1. Reincidencia.

3. Cometer la infracción para ocultar otra.
4. Rehuir la responsabilidad o atribuirla a otros.
5. Infringir varias disposiciones legales con la misma conducta.

-
ción o prohibición.

-
lógica.

-

Artículo 9°. La acción sancionatoria ambien-
tal podrá interponerse en cualquier tiempo mientras subsistan las condi-

Artículo 10.

adicionen.
T I T U L O   III

Artículo 11. -

establecer la necesidad de imponer medidas preventivas.
-

toridad ambiental procederá a imponerla mediante acto administrativo 
motivado.

Parágrafo 1°. Las autoridades ambientales podrán comisionar la eje-

Parágrafo 2°. En los casos en que una medida preventiva sea impuesta 

-
-

Parágrafo 3°. En el evento de decomiso preventivo se deberán poner a 
-

uso o consumo por tratarse de elementos que representen peligro o pere-

Artículo 12. -

cual se impone la medida preventiva. El acta será suscrita por el presunto 
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cuales se efectúa dicha disposición provisional.
Artículo 13. Impuesta una medida pre-

-
miento sancionatorio. 

desaparecieron las causas que la motivaron.
T I T U L O   IV

Artículo 14.  Con el objeto de establecer si 

-

auto inhibitorio.
Artículo 15. El procedi-

-
-

a recibir descargos.
Artículo 16. . En las actuaciones sancionatorias ambien-

-
so Administrativo.

Artículo 17. . Iniciado el procedimiento cualquier per-
-

 Si los hechos materia del 
-

pondrá en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos 

-

ambiental.
Artículo 19.  La autoridad ambiental com-

-

-

Artículo 20. -

-

el caso de fallecimiento del infractor. Dicho acto administrativo deberá 
-

tra él procede el recurso de reposición en las condiciones establecidas en 

Artículo 21. -
tinuar con la investigación la autoridad ambiental competente mediante 
acto administrativo debidamente motivado procederá a formular cargos 
contra el presunto infractor de la normatividad ambiental.

Artículo 22. 

-

Parágrafo. Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a 
cargo de quien la solicitó.

Artículo 23. Vencido el término indicado en el 
-

bas que hubieren sido solicitadas de acuerdo con los criterios de condu-
-

sidere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un término 

Parágrafo. Contra el acto administrativo que niegue la práctica de 
pruebas solicitadas procede el recurso de reposición. La autoridad am-
biental competente podrá comisionar en otras autoridades la práctica de 
las pruebas decretadas.

Artículo 24.  Dentro 
de los quince días hábiles siguientes a la presentación de los descargos o 

-

impondrán las sanciones que sean del caso. 
Parágrafo. En el evento de hallarse probado alguno de los supuestos 

-

Artículo 25. 

condiciones señalados en el Código Contencioso Administrativo.
Artículo 26. 

Gaceta o boletín de 

Artículo 27. 
una investigación sancionatoria ambiental proceden los recursos de repo-

condiciones señalados en el Código Contencioso Administrativo. 
Parágrafo. Los actos administrativos proferidos en desarrollo del pro-

 La imposición de una sanción 

-
taurar el daño o el impacto causado con el infractor. 

T I T U L O   V

Artículo 29.  Las medidas pre-
-

se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.
Artículo 30.  Las medidas 

-
pruebe que han desaparecido las causas que las originaron.

Artículo 31. -
-

la infracción alguna o algunas de las siguientes medidas preventivas:
1. Amonestación escrita. 

-
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4. Suspensión de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o pe-

-
-

pliendo los términos de los mismos.

-
rentorio.

Parágrafo. Los costos en que incurra la autoridad ambiental por la 

serán a cargo del infractor.
Artículo 32. . Consiste en la llamada de atención 

escrita a quien presuntamente ha infringido las normas ambientales sin 
poner en peligro grave la integridad o permanencia de los recursos natu-

la asistencia a cursos obligatorios de educación ambiental. El infractor 
que incumpla la citación al curso será sancionado con multa equivalente 
a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Este trámite de-

Artículo 33.  Consiste en la apre-
-
-

Cuando los elementos aprehendidos representen peligro para la salud 

conservación podrán ser entregados para su uso o consumo a entidades 

la entidad sanitaria competente en el sitio en donde se hallen los bienes 

Artículo 34.  Consiste en la 
-

-

Artículo 35. . Las sanciones señaladas en este artículo se 
impondrán como principales o accesorias al responsable de la infracción 

-
-

tiva Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales impondrán 

-
guientes sanciones:

vigentes.
-

vicio.
-

miso o registro.
4. Demolición de obra a costa del infractor.

-

7. Trabajo comunitario según condiciones establecidas por la autori-
dad ambiental.

al infractor de ejecutar las obras o acciones ordenadas por la autoridad 

naturales o el paisaje afectados. Estas sanciones se aplicarán sin perjuicio 

Artículo 36. 
las autoridades ambientales que impongan sanciones pecuniarias prestan 

-

subcuenta especial del Fonam.
Artículo 37. . Consiste en el pago de una suma de dinero que la 

autoridad ambiental impone a quien con su acción u omisión infringe las 
normas ambientales.

-

las disposiciones ambientales. Es temporal si se impone por un determi-

un límite en el tiempo.

el sancionado podrá desarrollar lo necesario para el mantenimiento del 
inmueble.

La autoridad ambiental competente deberá tomar las medidas perti-

cumplimiento de la sanción. 
Artículo 39. -

 Consiste en dejar sin efectos los actos 
-

Artículo 40.  Consiste en la destrucción a costa 
del infractor de una obra bajo parámetros técnicos establecidos por la 
autoridad competente en los casos a que hubiere lugar.

Artículo 41.
 Consiste en la apre-

para infringir las normas ambientales. 
Artículo 42.  Con-

-

o con violación de las disposiciones ambientales que regulan la materia.
Parágrafo. Los costos en que se incurra con ocasión de la restitución 

En todos los casos en que se haga efectiva la medida especial de res-

Artículo 43.  Con el ob-
jeto de incidir en el interés del infractor por la preservación del medio 

-

en convenio con otras autoridades. 
-

cedimientos que conlleva la sanción de trabajo comunitario en materia 

educación ambiental como parte de la amonestación.
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T I T U L O   VII

Y FLORA SILVESTRE RESTITUIDOS
Artículo 44. -

 En los 
eventos de decomiso preventivo en los cuales la autoridad ambiental no 

-

aptos para tal efecto.
Artículo 45.  En los eventos en que los 

-

autoridad ambiental competente determinará el procedimiento adecuado 

acta en el cual consten tales hechos para efectos probatorios.
Artículo 46. 

competente mediante acto administrativo debidamente motivado podrá 

para cometer la infracción en cualquiera de las siguientes alternativas. 
En materia de fauna silvestre
1º.

-

-

2º. . En los eventos 
-

consiguiente el Gobierno Nacional destinará los recursos necesarios de 
-

3º. . En los casos en que 
el material animal objeto de decomiso represente riesgos para la salud 

-

origen animal.
4º. . La autoridad 

-

5º. Entrega a zoocriaderos. Los individuos que a juicio de la au-
toridad ambiental competente tengan la calidad para ser o llegar a ser 

ni donarlos.
6º. Tenedores de fauna silvestre. Cuando la autoridad ambiental con-

sidere que el decomiso de especímenes vivos de fauna silvestre implica 
-
-

que esta determine.

1º -
tre nativa tienen las condiciones necesarias para regresar al medio natu-

2º Cuando

3º  Cuando el material ve-
-

4º  La auto-
ridad ambiental competente podrá colocar a disposición de jardines botá-

-

no sean objeto de disposición al medio natural o en los Centros de Aten-

5º. Entrega a viveros. Los individuos que a juicio de la entidad am-

6º. Entrega a entidades públicas. Los productos maderables pueden 
ser puestos a disposición de entidades públicas para facilitar el cumpli-
miento de sus funciones estatales.

-

ambiental. El incumplimiento de dichas obligaciones dará lugar a la revo-
catoria del acto. El acta de recibo correspondiente será suscrita por ambas 
partes. Se podrá acordar quién será titular de los resultados de las inves-
tigaciones o productos obtenidos a partir de dichos elementos. En ningún 

persona natural o jurídica encargada de la manutención de los individuos. 
-

rá lo dispuesto en el presente artículo.
T I T U L O   VIII

DISPOSICIONES FINALES
Artículo 47. 

a las autoridades ambientales.
Las sanciones contempla-

-

Artículo 49.  El procedimiento dispuesto 

Artículo 50.  Con fundamento en las dispo-
-

diante acto administrativo motivado la distribución interna de funciones 
-

bientales en el área de su jurisdicción.
Artículo 51. -

Ponente:
Honorable Senador 
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TEXTO REHECHO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 205 
DE 2004 CAMARA, 86 DE 2005 SENADO

De conformidad a la Sentencia C-856 de 2006 proferida
por la honorable Corte Constitucional.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

T I T U L O   I
DE LA ACTIVIDAD TEATRAL

Artículo 1°.

Artículo 2°. -
siderará como actividad teatral o escénica a toda representación de un he-

géneros creativos e interpretativos según las siguientes pautas: 

través de sus Imágenes;

-

sean susceptibles de adaptarse en el futuro escénico del país; 
c) Que conforme una obra artística o escénica que implique la par-

común con sus espectadores. Asimismo forman parte de las manifestacio-

anteriores.
Artículo 3°. . Serán considerados como sujetos de esta 

hecho teatral o escénico en tiempo presente;
-

o sin relación directa con él;
c) Quienes indirectamente se vinculen con el hecho teatral sean pro-

-
tro o artes escénicas.

Artículo 4°. -

-

grupos de conformación estable o eventual que actúen en dichas salas o 
que presenten ante la autoridad competente una programación escénica 

favorecer el desarrollo de la actividad teatral estable e independiente en 

funcionamiento idóneo.

-
-

certadas.

-

-

Artículo 5°. 
las actividades teatrales o escénicas en sus diferentes modalidades descri-
tas en el literal b) del artículo 2º se crearán las respectivas Redes que las 

Artículo 6°. -

-

gran Festival Nacional de todas las modalidades o áreas escénicas en una 
sola ciudad del país.

Parágrafo. Las obras más destacadas del Festival Nacional de Teatro 

teatral sobresaliente.
Artículo 7°. 

-

montajes teatrales que promuevan los valores de la cultura colombiana 

aquellos emergentes de cooperación o convenios internacionales donde 
participe la Nación. Se prestará atención preferente a las obras teatrales 

Artículo 9°. 

años.
Artículo 10. . Para el 

-

Parágrafo. Dentro de los objetivos del programa “Escuela Nacional de 

Artículo 11.

-

-
tación Nacional. 

Parágrafo. El Estado a través del organismo competente u otras insti-

-
bierno podrá suministrar el presupuesto para proveer sus recursos.

T I T U L O   II

Artículo 13. -
cional promocionará dentro de los programas académicos de los estudios 

-
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-

manera permanente.

-

promoverá en el sector público como en el privado las escuelas de For-
mación teatral.

Artículo 14. . Las personas pertenecientes a los gru-

-

 Seguridad Social en Salud.

Estos estímulos se harán efectivos a partir del reconocimiento obte-

acceder a ellos el titular deberá demostrar ingresos laborales inferiores 
a tres (3) salarios mínimos legales vigentes (smlv) o ingresos familiares 
inferiores a seis (6) salarios mínimos legales vigentes (smlv).

Artículo 15. . Como reconocimiento a su 

-
-

impacto Nacional e internacional en su programación.
Artículo 16.

publicación.

Representante a la Cámara por Bogotá.
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